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LOS MERCADOS COMUNES 0  REGIONALES Y EL DESARROLLO
DE LA TECNICA INDUSTRIAL



ASPECTOS GENERALES.— La p reocupac ión  p r im o rd ia l  de
estos t iem pos  por parte  de los gobernan tes , econo­
mistas, indus tr ia les  y hom bres de negocios es l le ­

gar a la fo rm a c ió n  de los mercados com unes — en nuestro  
C on t inen te  del M e rc a d o  C om ún . L a t in o a m e r ic a n o —  como 
la solución más aconse jab le  para  el desarro l lo  económ ico  de 
los países subdesarro l lados, que s ienten la a s f ix ia  de sus eco­
nomías cerradas sin pos ib i l idades  de a d e la n to ,  por lo redu ­
cido del m ercado  de consum o, h a b id a  cuen ta  del ba jo  nivel 
de v ida y la fa l ta  de desarro l lo  de la enseñanza  técn ica ,  que 
obs tacu l izan  el desarro l lo  in d u s tr ia l  y por ta n to ,  el de sus 
economías. El D ire c to r  de la C E P A L ya d i jo  en a lg u n a  oca ­
sión, con c la r iv id e n c ia  de los p rob lem as  económ icos de las 
áreas retrasadas, que la tendenc ia  pers is tente  al d e se q u i l i ­
brio que el desarro l lo  económ ico  t rae  consigo, no podrá  co­
rregirse con s imples m ed idas  m one ta r ias ,  ni con fó rm u la s  
abstractas de c o n v e r t ib i l id a d ,  sino con cam b ios  e s t ru c tu ra ­
les de la econom ía, en los cuales la in d u s t r ia l iz a c ió n  t iene  un 
papel de suma im p o r ta n c ia .

Mas, si no existe el m ercado  e s t im u la t iv o  para  la e x p a n ­
sión de las indus tr ias  o para  la p rom oc ión  de las m ism as; si 
no se desarro l la  el poder de com pra  del con su m ido r ;  si no se 
hab i l i ta  a m il lones  de ind iv iduos  que a c tu a lm e n te  se encuen ­
tran al m argen  del s igno m o n e ta r io  para  que se co n v ie r ta n  
en consumidores de la p roducc ión  in d u s tr ia l ,  mal podríam os 
esperar el desarro l lo  de la técn ica , ya que fa l ta r ía  el fa c to r  
es t im u la t ivo  del m o v im ie n to  de los bienes producidos.

En estas y otras m ú l t ip le s  considerac iones se basan los 
cngumentos a fa vo r  de los mercados comunes o regionales, y 
en nuestro caso, del m ercado com ún  La t ino a m e r ica n o .  Con 
esta nueva m oda l idad , se t ra ta ,  pues, de consegu ir  una ex­
pansión del mercado consum ido r de los productos in d u s t r ia ­
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les, y  como secuela es t im u la r  la p roducc ión , a u m e n ta r  |qs 
fuentes de ocupación y de e levar el nivel de v ida  de la po­
blación.

Es d igno de tom ar en considerac ión que los países poco 
desarrollados, no t ienen entradas su f ic ien tes  de divisas, co­
mo producto de las ventas al ex te r io r  de sus m a te r ias  pr imas, 
para la adquis ic ión de m a q u in a r ia s  para sus fáb r icas , re­
puestos, accesorios, etc., que t ienen que proveerse necesaria ­
mente de los mercados foreanos, con el f in  de a u m e n ta r  su 
producción. De a l l í  que dichos países se ven ob l igados  o recu­
rr ir  al cap ita l ex tran je ro , púb l ico  o p r ivado  (com o sucede en 
la a c tu a l id a d ) ,  para co m p le m e n ta r  sus prop ios recursos. 
Por otra parte, escasean los ahorros para las inversiones p ro ­
ductivas. Sabemos m uy bien que los acauda lados  p re f ie ren  
colocar su dinero en valores ex tran je ros  o inm uebles, ya que 
los beneficios son mayores y más rápidos que en las nuevas 
industrias. Además, la in f lac ión  indom ab le  en m uchas re­
públicas la t inoam ericanas l im i ta  el ahorro  y es t im u la  la es­
peculación, lo que a su vez restr inge los benef ic ios  del m a ­
yor esfuerzo, del progreso técn ico  y de los em prést i tos  e in ­
versiones extranjeros. A  esto habría  que a ñ a d i r  la fa l ta  de 
especialistas, de técnicos industr ia les; esta fa l ta ,  pues, re ta r ­
da, sin lugar a duda, el progreso económico. En e fec to  ,1a 
aprobación de empréstitos destinados al desarro l lo , requ ie ­
ren de la presentación de planes m inuciosos t razados  por 
expertos y, además la ga ran tía  que se e jecuten co rrec ta ­
mente. Por otro lado, las leyes im pos it ivas en a lgunos países 
son anticuadas, l im ita ndo  así las pos ib i l idades de inversión 
del capital extran jero.

Se ha p lanteado ya la necesidad de crear un banco de 
fomento, a f in  de que se a t ienda a los países la t in o a m e r ic a ­
nos en los préstamos a plazos prudencia les de los fondos ne­
cesarios para ser dedicados a obras reproductivas como ca ­
rreteras, e lectr i f icac ión, obras de regadío, escuelas, obras 
sanitarias y similares, que genera lm ente  no son a trac t ivas  
para los préstamos de la banca pr ivada ni aceptables para 
los inversionistas part icu lares.

INTEGRACION E C O N O M IC A .— En A m é rica La t ina  ya hubo
una preocupación por a lcan za r  un m ayor grado
de integración y com plem entac ión  económica, con 

fines de desarrollo económico. La Primera Conferenc ia  Pa-
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nam ericana l levada a cabo en W a s h in g to n  en 1888-1889  
abocó conoc im ien to  sobre una propuesta re la t iva  a la fo r m a ­
ción del a un ión  aduanera  entre var ias  naciones de este C on­
te n e n te  y designó una C om is ión  de U n ión  A d u a n e ra ,  cuyos 
m iembros encon tra ron  en esa época no p rac t icab le .  El C on ­
venio Económico de Bogotá, suscrito  en el mes de M a y o  de 
1948, entre los Gobiernos del Ecuador, C o lo m b ia  y V e n e z u e ­
la, señaló como ob je t ivo  fu n d a m e n ta l  el e s ta b le c im ie n to  de 
una un ión económ ica  y aduane ra  e n ca m in a d a  al fo r ta le c i ­
m iento  de sus respectivas economías para  lo cua l se acordó  
la creación de la O rg a n iz a c ió n  Económica G ra n co lo m b ia n a .  
Recientemente se f i rm ó  un A cu e rd o  de C ooperac ión  T é c n i ­
ca entre C o lom b ia  y Ecuador, com o un paso hac ia  la fo r m a ­
ción del m ercado reg iona l y el com ún  la t in o a m e r ic a n o .  El 10 
de Jun io  de 1 958  se suscr ib ió  en T e g u c ig a lp a  el T ra ta d o  M u l ­
t i la te ra l  de L ibre  C om erc io  e In te g ra c ió n  Económ ica C e n tro ­
am er icana  y el Conven io  sobre el Rég im en de Indus tr ias  
Centro A m e r ic a n a s  de In te g ra c ió n ,  s igu iendo  el e je m p lo  de 
varios países europeos que es tab lec ie ron  un m ercado  com ún , 
a f in  de d esa rro l la r  nuevas indus tr ias ,  a u m e n ta r  la p ro d u c ­
ción y ac recen ta r  el com erc io  den tro  y fu e ra  de las c inco  n a ­
ciones C entro  A m e r ic a n a s  (El Sa lvador, G u a te m a la ,  H o n d u ­
ras, Costa Rica y N ic a r a g u a ) ,  a p ro ve ch an d o  las in d is c u t i ­
bles ven ta jas  geog rá f icas  de la u n id a d .  Para lo cua l se es ta­
bleció un rég im en de l ib re  in te rca m b io ,  por el período de d iez  
años, previa a la un ión  a d u a n e ra  m e d ia n te  la e l im in a c ió n  
de derechos de im p o r ta c ió n  y e xp o r ta c ió n  y de otros im pues­
tos sobre cargos y con tr ibuc iones ,  acordándose el t r a ta m ie n ­
to de la nac ión  más favo rec ida  para  aque l los  p roduc tos  que 
no f ig u ra n  en la lista.

El conven io  sobre el Régimen de Indus tr ias  C e n t ro a m e ­
ricanas de In teg rac ión ,  t iene por ob je to  d e f in i r  el t ip o  de de­
sarro llo  indus tr ia l  conven ien te  al área c e n tro a m e r ica n a ,  de­
f in iendo  como indus tr ias  de in teg rac ió n  aque l las  que a j u i ­
cio del a C om is ión  C e n tro a m e r ica n a  de In te g ra c ión  Indus­
tr ia l ,  se com ponga de una o más p lan tas  cuya ca p ac id a d  m í­
n ima requiera que tenga acceso al m ercado  del área para
operar en condic iones razo n ab lem en te  económ icas y com pe­
tit ivas.

En esta fo rm a, el m ercado C entro  A m e r ic a n o  con ta rá  
con 0  m il lones de hab itan tes  que le p e rm i t i rá  la p roducc ión  

e muchas mercancías esenciales pora su desarro l lo  y que



hoy importa; proporc ionará m e jor y más p roduc t ivas  o p o r tu ­
nidades de traba jo  a muchos obreros y a l iv ia rá  la presión so­
bre los recursos en divisas. Por in fo rm ac iones  de prensa se 
tiene conocim iento que tan pronto  fue f i rm a d o  el T ra ta d o  de 
Tegucigalpa, una empresa de los Estados Unidos, la N a t io ­
nal Bulk Carrier, Inc., p laneó la construcc ión  de una fáb r ica  
de papel y pulpa, por 40  m il lones de dólares, en el N o r te  de 
Honduras, en donde existe un buen ab as tec im ie n to  de m a ­
deras. La solidez de la inversión se ha l la ,  pues, en la segur i­
dad del mercado to ta l cen troam er icano . Por o r ta  parte , se 
sabe tam bién que una industr ia  de l lan tas  en G u a te m a la  es­
tá ya operando. Otros proyectos industr ia les  están en t ra b a ­
jo, incluyendo una p lan ta  de fe r t i l iz a n te s  en el Salvador, lo 
que no hubiera sido posible, económ icam ente , si los países 
continuaban operando a is ladam ente , esto es sin la in te g ra ­
ción.

En Am érica  La t ina  ha hab ido  una m a n i f ie s ta  inqu ie tud  
por l legar a un acuerdo tend ien te  a la fo rm a c ió n  del m erca ­
do común La t inoam ericano. Desde el año de 1948 la CEPAL 
provocó reuniones conducentes a d icha  f in a l id a d .  Realizó, 
además, estudios sobre Pagos del M e rcado  Regional In ter- 
la t inoamericano. En el año de 1956 se l levaron a cabo las 
discusiones sobre los problemas deL mercado com ún  en la 
Primera Reunión del Com ité  de Com erc io  l levado a cabo en 
la ciudad de Chile. Tam b ién  es d igno  de mencionarse  las re­
comendaciones emanadas en la Reunión de La Paz y en la 
Conferencia Económica de Buenos Aires. El Ecuador ha sos­
tenido conversaciones con la República de C o lom b ia  a f in  de 
llegar a un acuerdo regional, las m ismas que están c r is ta l i ­
zándose en parte mediante  el Acuerdo  de Cooperac ión T é c ­
nica que se f i rm ó  en el mes de M a yo  de 1959. En febrero  de 
1958 tuvo lugar una reunión de un g rupo de personalidades 
latinoamericanas, a inv itac ión  de la CEPAL, para d iscu t i r  
los problemas del mercado regional en A m é r ica  La t ina . A  
principios de 1959 se realizó una reunión en la c iudad  de 
México de la cual salieron las bases para el mercado com ún 
Latinoamericano, que a pr inc ip ios del mes de M a yo  de d icho 
año comenzaron a discutirse en la c iudad de Panamá, ha ­
biendo postergado las discusiones para el mes de Junio, en 
la misma ciudad. Los Gobiernos del Brasil, U ruguay, A rg e n ­
tina y Chile, están estudiando un acuerdo trascendenta l,  que 
establecerá una zona de libre comercio ewtre estas cua tro
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naciones, como un p r im e r  paso hacia  la creac ión del m e rca ­
do regional la t in o a m e r ica n o  .

Por cons iderar de interés las bases sentadas en la c iu ­
dad de M é x ic o  para el M e rca d o  C om ún L a t in o a m e r ica n o ,  
que está siendo d iscu t ido  por la C EPAL en Panam á, vamos 
a t ra n sc r ib i r  a co n t in u a c ió n  las norm as estab lec idas en d icha
reunión.

A ) — E S TR U C TU R A .— I. O be jt ivos .— 1.— El A cue rdo  co ns t i ­
tu t iv o  del m ercado  com ún  t iene  por ob je to  c o n t r i ­
b u ir  a la ace le rac ión  del desarro l lo  económ ico  e q u i­

l ib rado de A m é r ic a  La t ina ,  a su progres iva  in d u s t r ia l iz a c ió n  
y a la te c n i f ic a c ió n  de su a g r ic u l tu ra ,  y demás ac t iv idades  
p r im ar ias , con el f in  de p rom over la e levac ión  del n ivel de v i ­
da de sus pueblos, m e d ia n te :  a) La c reac ión  de un rég im en 
p re fe renc ia l para  el in te rc a m b io  de p roduc tos  en tre  sus p a í­
ses; y b) El c re c im ie n to  del com erc io  e x te r io r  por la e x p a n ­
sión de las exportac iones  de p roduc tos  indus tr ia les  y el f o ­
mento de las expor tac iones  de p roduc tos  p r im a r ios ,  ta n to  
dentro  de A m é r ic a  L a t in a  com o al resto del m undo .

I L — Forma J u r íd ic a .—  2.— Este A c u e rd o  to m a rá  la f o r ­
ma ju r íd ica  de la zona de l ib re  com erc io  con v is tas a su g ra ­
dual t ra n s fo rm a c ió n  en una un ió n  a d uan e ra ,  todo  e l lo  sin 
pe r ju ic io  de a d a p ta r  d ichas  fo rm a s  a las rea l idades de A m é ­
rica La t ina .

181.— Régimen a d u a n e ro  y de l ib e ra l iz a c ió n .—  3 .— La
reducción de los derechos aduaneros  y demás g ravám enes  
equivalentes, así com o de o tras restr icc iones, a f in  de ir es­
tab lec iendo en fo rm a  g ra d u a l  y p rogres iva  el m ercado  com ún  
para todos los p roductos  que  ab a rqu e  el com erc io  in te rn a c io ­
nal de los países la t inoam er icanos ,  se ha rá  en dos etapas.

La p r im e ra  e tapa, de d iez  años de du rac ión ,  tend rá  co­
mo meta la reducc ión sus tanc ia l ,  en tre  los m iem bros  del 
Acuerdo, de los derechos aduaneros  y g ravám enes  de e fec to  
equ iva lente , y la e l im in a c ió n  de o tras restr icc iones, prev ia  
su t ra n s fo rm a c ió n  — cuando  fuere  del caso—  en derechos
aduaneros.

Las reduicciones a que se re f ie re  este núm ero  serán ir re ­
versibles, salvo lo d ispuesto en los puntos II y VI11 de las nor- 
mas, y se c u m p l i rá n  en la s igu ien te  fo rm a :

Dentro  del p r im e r  año de v igenc ia  del A cue rdo  se 
ap licará  una reducción po rcen tua l u n i fo rm e  a cada uno de
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los derechos aduaneros y una reducción equ iva len te  de las 
otras restricciones;

b ) — Dentro de los c inco años de v igenc ia  del Acuerdo  
quedarán e l im inadas o t rans fo rm adas  en derechos aduane ­
ros las restricciones no arance lar ias , salvo lo d ispuesto en el 
punto V I I I  de las normas; y

c ) — Dentro de los diez años de du rac ión  de la p r im era  
etapa, los derechos aduaneros y otros g ravám enes de e fecto  
equivalente con t inua rán  reduciéndose hasta l lega r  a los n i ­
veles medios f i jados con fo rm e a los c r i te r ios  previstos en los
puntos 5 y 8 .

El Comité superv ig i la rá  el c u m p l im ie n to  de lo previsto 
en este punto y en los convenios co m p le m e n ta r io s  a que en 
el desarrollo del A cuerdo  l leguen los países m iem bros , a f in  
f in  de asegular la rea l izac ión  g radua l  y progresiva de las re­
ducciones previstas.

4 .— En la segunda etapa se a m p l ia rá  la reducc ión  de 
derechos y de otros gravámenes, y a m ed ida  que progrese es­
ta reducción se e l im in a rá n  g ra d u a lm e n te  las p re fe renc ias  a 
que se refiere el punto  1 0 , a f in  de co m p le ta r  la o rg a n iza c ió n  
del mercado común.

El Comité, con an te r io r idad  al ve n c im ien to  de la p r im e ­
ra etapa, promoverá las negociaciones tend ien tes a ta l  f in .

IV .— Clas if icac ión  de productos.—  Para la ap l icac ión  
de las medidas a que se refiere el pun to  3 , los p roductos se 
d iv id irán  en tres categorías:

Categoría I. Bienes p r im ar ios ;
Categoría II. Bienes de cap ita l ,  au tom otores , además

bienes duraderos, artícu los in termedios y otros en los cuales
la demanda tiende a crecer en fo rm a  re la t ivam en te  intensa
o exista margen am p lio  para la sust i tuc ión  de im p o r ta c io ­
nes; y

Categoría I I I .  Bienes m anu fac tu rados  de consumo co­
rriente con respecto a los cuales la dem anda t ienda  a crecer 
en forma re lat ivamente lenta y el margen de sust i tuc ión  de 
importaciones se hubiera agotado o estrechado cons idera­
blemente, salvo dicho margen de sustituc ión de im p o r ta c io ­
nes en los países de desarrollo inc ip iente  a que se refiere el 
punto siete.

V .— Programa de la pr imera etapa.—  6 .— En la p r im e ­
ra etapa, la reducción de los derechos aduaneros y de otros



gravámenes de e fecto  equ iva len te  se e fec tua rá  en la s igu ien ­
te f o r m a :

a ) .— E lim inac ión  para los productos de la ca tegoría  I, 
o bienes p r im ar ios ,  con las excepciones que sean acordadas
 cuando fueren  indispensables y en especial respecto a
productos agríco las— , para no a fe c ta r  c ie rtas ramas de la 
producción m ien tras  no sea posible ap rovecha r  más econó­
m icam ente  los fac to res  p roduc t ivos  correspond ientes;

b) .— Para los productos de la ca tegoría  I I ,  o bienes de 
cap ita l,  la meta será la reducc ión o e l im in a c ió n  de derechos 
aduaneros hasta a lc a n z a r  en esta ca tegoría  el p rom ed io  más 
bajo posible para e s t im u la r  in tensam en te  el in te rc a m b io  re­
g ional de estos p roductos;

c) .— Para los p roductos  de la ca tegoría  1 1 1 , o bienes m a ­
n u fa c tu ra d o  de consum o co rr ien te ,  la m eta  de reducc ión  de 
los derechos aduaneros  será más m oderada  que la corres­
pondiente a los p roduc tos  de la ca tegoría  1 1 , en fo rm a  que la 
espec ia l izac ión  de las indus tr ias  ex is tentes y su a d a p ta c ió n  a 
las condic iones del m ercado  co m ú n  pueda rea l iza rse  de m o­
do g radua l y sin p rovocar t ras to rnos  que d i f i c u l te n  el em pleo 
regu lar de los fac to res  p roduc t ivos  correspond ientes.

V I .— Régimen para  países de m eno r  desarro l lo  re la t i ­
vo.— 7.— A  f in  de e s t im u la r  el desarro l lo  de los países de in ­
d u s tr ia l iza c ió n  in c ip ie n te  y f a c i l i t a r  su acceso a los b e n e f i ­
cios del m ercado com ún  sobre bases de e fec t iva  rec ip roc idad  
con los países in d u s t r ia lm e n te  más avanzados, se es tab lece­
rá en su fa vo r  un t ra ta m ie n to  d i fe re n c ia l .

Con este ob je to , se hará  una c la s i f ic a c ió n  de los países 
de A m ér ica  L a t in a  basada en el m argen  d ispon ib le  de sus t i­
tuc ión de im portac iones  que existe en ellos, y en la p o te n c ia ­
lidad de expo r tac ión  que o f re zca n  en cada una de las ca te ­
gorías de bienes m enc ionados en el p u n to  5 , a saber:

Grupo A .— Países de dessarro l lo  más a va n za d o  en las
categorías II y I I I .

Grupo B.— Países con desarro l lo  re la t iva m e n te  a v a n ­
zado en bienes m a n u fa c tu ra d o s  de consum o co r iren te  (ca te ­
goría I I I ) ,  y con p roducc ión  inc ip ien te  o inex is ten te  de b ie ­
nes de cap ita l  y otros bienes de la ca tegoría  II.

Grupo C.— Países de desarro l lo  inc ip ien te  en bienes m a ­
nu fac tu rados de consumo co rr ien te  (ca tegoría  I I I ) ,  sin desa- 
11 olio en bienes de cap ita l  y otros bienes de la categoría  II.
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g  El t ra ta m ie n to  d i fe renc ia l  a fa vo r  de los países de
incip iente desarrollo de los grupos B y C se hará  e fec t ivo :

a ) — Determ inando para ellos en el A cu e rd o  como me­
tas de reducción en la p r im era  etapa, y con re lac ión  a las ca­
tegorías de productos en que su desarro l lo  es inc ip ien te ,  n i­
veles medios de derechos m ode radam en te  superiores a los 
establecidos con carác te r general para los m iem bros  del A -
cuerdo.

b ) .— Por negociaciones en el seno del C om ité  m ed ian te  
las cuales los países de un g rupo  dado o to rguen  concesiones 
especiales a los de desarro l lo  más inc ip ien te  (ya se t ra te  de 
concesiones de países del g rupo  A  a los del B o C, o de países 
del grupo B a los del C) en productos de las ca tegorías  II y
I I I .  Si la concesión se otorgase a un país del g rupo  C, se ex­
tenderá au tom á t icam en te  a los otros países de ese g rupo ; si 
se otorga a un país del g rupo  A , se ex tenderá  a u to m á t ic a ­
mente a los países de los grupos B y C.

En reciprocidad de esas concesiones especiales, los pa í­
ses de desarrollo inc ip ien te  podrán aco rda r  a su vez fa c i l id a ­
des a favor de la im portac ión  de bienes de ca p i ta l  o de otros 
bienes de la categoría II procedentes de países del g rupo  A  
o B, o a la im portac ión  de bienes de consumo co rr ien te  p ro ­
cedentes de países del g rupo B, ya sea m ed ian te  reducción 
de derechos aduaneros por debajo  o den tro  del n ivel medio 
f i jado  para ellos, o por la e levación de esos derechos hacia  
el resto del mundo cuando ello fuere necesario para  hacer 
efectiva una preferencia adecuada con respecto a d e te rm i­
nados artículos. Las fac i l idades que en v i r tu d  de esta reci­
procidad recibieren países de los grupos A  y B, se ex tenderán  
au tom áticam ente  a todos los países m iem bros del Acuerdo .

V I I .— A m p l i tu d  del mercado y núcleos in ic ia les .— 9.—
El mercado común deberá abarcar a todos los países la t in o a ­
mericanos o al mayor número posible de ellos. Este ob je t ivo  
no obstará para que un grupo in ic ia l de países dé com ienzo  
al establecimiento del mercado siempre que . a) Todos los 
países de América La t ina  sean inv itados a la negociac ión in i ­
cial, y b) Los que no suscribieren el Acuerdo  desde un p r in ­
cipio puedan hacerlo u te r io rm ente  en a lguna  de las sig iuen- 
tes formas:

Dentro de su p r im er año de v igencia , caso en que 
regirán para los nuevos miembros iguales plazos de reduc-

^v> a n a l e s  de l a



ción de derechos aduaneros que los f i ja dos  para los p a r t ic i ­
pantes o r ig ina les ;

¡ i ) — Después de exp irado  el p r im e r  año de v igenc ia  del 
Acuerdo, caso en el que reg irán  para los nuevos m iem bros  los 
plazos que restaren a los p a r t ic ip a n te s  o r ig ina les  para  el 
c u m p l im ie n to  de las metas establecidas. Sin em bargo , m e­
d ian te  negoc iac ión , podrá convenirse que el p lazo  de d iez 
años f i ja d o  en el p u n to  tres empiece a contarse desde la fe ­
cha de adhesión de nuevos m iem bros, ta n to  por lo que se re­
f iere a las rebajas que deberá e fe c tu a r  com o a las que a su 
favor ha rán  los m iem bros.

V I I I . — A cuerdos  específicos de co m p le m e n ta c ió n  y es- 
p e c ia l iza c ió n .—  10.— Con el ob je to  de p rom over la co m p le ­
m en tac ión  o espec ia l izac ión  de indus tr ias ,  dos o más países 
m iem bros  del A cue rdo ,  un idos por p ro x im id a d  g e o g rá f ica  o 
co inc idenc ia  de intereses económicos, podrán , con a p ro b a ­
ción del C om ité ,  co n ce r ta r  reducciones o e l im in a c io n e s  de 
derechos aduaneros  no des t inadas a extenderse a u to m á t ic a ­
mente a los demás m iem bros . Las reba jas  o e l im in a c io n e s  he­
chas co n fo rm e  a este n ú m e ro  no se c o m p u ta rá n  en el nivel 
medio de derechos d e te rm in a d o  com o m eta  genera l para  to ­
dos los m iem bros  del A cue rdo .

IX .— Conven ios sobre m a te r ias  com erc ia les  o económ i-  
cas no co m prend id as  en el A c u e rd o —  1 1.— Los países m ie m ­
bros que lo cons ideren necesario  pod rán  ce leb ra r  en tre  sí 
convenios para re g u la r  los asuntos com erc ia les  o económicos 
específicos no con tem p lados  en el A cue rdo ,  en tre  ellos los re­
lativos a su com erc io  f ro n te r iz o  o al a p ro ve ch a m ie n to  en co­
m ún de los recursos n a tu ra le s  de zonas nac iona les  adyacen ­
tes.

Ta les convenios deberán ser sometidos al C om ité  para  
su aprobac ión .

X .— T ra ta m ie n to  de más fa vo r .—  1 2 .— En cada país 
m iem bro  del A cuerdo , los p roductos  y servic ios o r ig in a r io s  de 
los demás m iem bros, o exportados  a éstos, goza rán  en todo 
respecto de t ra ta m ie n to  fa vo ra b le  al a p l icado  a c u a lq u ie r  
país, pertenec ien te  o no al A cuerdo .

Por lo tan to ,  todas las rebajas de derechos aduaneros 
como ta m b ié n  la reducc ión o e l im in a c ió n  de gravámenes 

y restricciones de o tro  t ipo  que en c u m p l im ie n to  de las metas 
establecidas o de otras mayores h ic ie re  un país en fo rm o  uní-

UN IVERS IDAD  CENTRAL 8 0



ANALES DE LA

lateral, b i la tera l o m u l t i la te ra l  — se ex tenderán  a los demás
*  d

miembros, excepto:
a )  Las concesiones especiales dadas en rec ip roc idad

a los países de desarrollo industr ia l  inc ip ien te , de c o n fo rm i ­
dad con el punto 8 ;

b)  Las rebajas resultantes de los arreg los de com ple -
mentación y especia lización de industr ias  a que se re f ie re  el 
punto 1 0 , y los convenios cubiertos por el pun to  1 1 ;

c ) — Las concesiones pre ferenc ia les ya existentes, a cu ­
ya e l im inac ión sea indispensable proceder g ra d u a lm e n te  p a ­
ra evitar desplazamientos bruscos en los cauces hab itua les
del in tercambio; y

d ) . — Las establecidas en los ins trum entos  del m ercado
común centroamericano.

No estarán a fectadas por la a p l ica c ión  de las reglas 
contenidas en los párra fos p r im ero  y segundo de este pun to  
las diferencias temporales que en m a te r ia  de derechos a d u a ­
neros resulten de la adhesión al A cue rdo  de nuevos países,
conforme al punto 9.

X I .— Comité .— 13.— Para a d m in is t ra r  el A cu e rd o  y f a ­
c i l i ta r  la consecución de sus fines, se co n s t i tu i rá  el C om ité  
de Policía Comercia l y Pagos, in tegrado  por todos los países 
miembros y en cuyo seno se e fec tua rán  las negociac iones in ­
herentes al Acuerdo.

B ) .— N O R M AS.— El Grupo de T  raba jo considera que la 
estructura que ha recomendado para la cons t i tuc ión  del m e r­
cado común la t inoam ericano debe com p lem enta rse  con n o r­
mas adecuadas que contemplen diversos aspectos del fu n c io ­
namiento de dicho mercado, para asegurar el logro e fec t ivo  
de las f ina lidades que el mismo persigue.

A  este efecto, el Grupo de T ra b a jo  recom ienda la a dop ­
ción de las siguientes normas de carác te r genera l,  cuya con­
creción en términos deta llados tendría  que hacerse en opo r­
tunidad de las negociaciones necesarias para l legar al A c u e r ­
do.

I.— Beneficios comerciales recíprocos del mercado co- 
m ún. 1 •— Es importante  para el éx ito  del mercado com ún 
que todos los países miembros encuentren o po r tu n ida d  de 
expandir sus exportaciones al t iem po que im p l ican  medidas 
para reducir sus derechos, gravámenes y otras restricciones 
a sus importaciones. Con el f in  de lograr este propósito, los 
países miembros que, como consecuencia de las fac i l idades
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que les fue ran  acordadas, aum en ten  sus exportac iones al 
mercado com ún sin un c re c im ie n to  p roporc iona l de sus im ­
portaciones, deberán in te n s i f ica r  el r i tm o  de reducc ión de 
sus derechos, g ravám enes y o tras restricciones.

A  este e fecto  el C om ité ,  prev ia  consu lta  con los países 
m iembros, presentará  las recom endac iones para el c u m p l i ­
m ien to  de ese ob je t ivo .

I I .— Estab i l idad  en el t r a ta m ie n to  recíproco.— 2 .— Los
países m iem bros  no a u m e n ta rá n  en tre  sí los derechos, g ra v á ­
menes y o tras restr icc iones en v ig o r  en cada uno de ellos a 
la fecha de su adhesión al A cue rdo ,  ni los resu ltan tes  de las 
reducciones y e l im ina c io n e s  que h ic ie ren  pos te r io rm en te ,  ya 
sea en c u m p l im ie n to  de las metas f i ja d a s  en d icho  A cue rdo  
o den tro  del rég im en de concesiones especiales a que se re­
f ie re  el p u n to  8 de la Estruc tura .

Se a d m i t i r á n ,  com o excepciones de esta regla, los si­
gu ientes casos:

a ) . — C u and o  un país m ie m b ro  desee m o d i f ic a r  su ta ­
r i fa  adanuera  para  absorber en la m ism a  los e fectos de las 
restr icc iones no a rance la r ias .  Este t ra s la d o  podrá  hacerse 
sólo d u ra n te  los p r im eros  c inco  años de v igenc ia  del A cue rdo ;

b ) . — En los casos de em ergenc ia  previstos en el pu n to  
V I I I  de estas N o rm a s ;  y

c ) . — En los otros casos de excepc ión , conven idos entre  
los países m iem bros  en las negoc iac iones prev ias al A cue rdo .

I I I . — D e te rm in a c ió n  del o r igen  de las m ercanc ías .—
3.— T a n  p ron to  com o se haya co n s t i tu id o ,  el C o m ité  deberá 
f i j a r  los c r i te r ios  o norm as que se segu irán  para  d e te rm in a r  
cuándo un p roduc to  es o r ig in a r io  de a lg u n o  de los países 
m iembros, a los efectos de la a p l ica c ió n  del t r a ta m ie n to  pre- 
fe renc ia l p rop io  de la zona de l ib re  comerc io .

IV .— Equ iparac ión  de derechos aduaneros .—  4 .— El 
Com ité  d e te rm in a rá  pe r iód icam en te  los p roductos  respecto 
de los cuales resu ltare  necesario proceder a la equ ip a rac ió n  
de sus derechos aduaneros para las im portac iones  desde te r ­
ceros países, ya sea para estab lecer una p re fe renc ia  reg iona l 
adecuada o para so luc iona r  otros p rob lem as resu ltantes de la 
fa l ta  de u n i fo rm id a d  de los derechos vigentes. Los países 
m iembros aco rda rán  para esos productos, por negoc iac ión  
en el seno del C om ité  y ten iendo  presentes las recom enda­
ciones de éste, los derechos comunes a adoptarse a la fo rm a  y 
p lazo o g ra d u a l id a d  de su adopción.
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v .  Coordinación de la po lí t ica  co m e rc ia l .— 5.— Los
paí^es miembros procuraron, ac tuando  o troves del Com ité , 
e fectuar con jun ta  o — en su de fec to—  coo rd inadam en te ,  las 
negociaciones comerciales con terceros países, con m iras  a 
la defensa común de sus intereses y a e v i ta r  que las conce­
siones que puedan otorgarse a estos im p id a n  m a n te n e r  un 
margen adecuado de pre ferenc ia  den tro  del m ercado  com ún  
a que tales concesiones obstacu licen la a p l ica c ió n  del A c u e r ­
do y el logro de los ob jetivos que éste persigue.

V j .— Programa especial de reducc ión de derechos a d u a ­
neros elevados.—  6 .— El C om ité  deberá cons ide ra r  la con ­
veniencia de acordar reglas conducentes a asegura r  la reduc­
ción entre los países de los derechos aduaneros  m uy  e leva­
dos. A  este efecto, el Com ité  podrá aco rd a r  una reducc ión  
porcentual periódica ob l ig a to r ia  de los derechos aduaneros  
cuya incidencia sobre el va lo r de los respectivos productos 
exceda de cierto porcenta je.

V I L — Regías de competencia.- — 7 .— A  f in  de c o n t r i ­
bu ir al func ionam ien to  regu la r del m ercado  com ún , deberá 
evitarse que las exportaciones de un país m iem bro ,  m e d ia n ­
te prácticas de competencia desleal, p e r ju d iq u e n  las a c t iv i ­
dades de los otros países del Acuerdo , ya sea por la depre­
ciación monetaria  com pet i t iva  o en cu a lq u ie r  o tra  fo rm a .

Los países m iembros tam b ién  deberán abstenerse de 
prácticas d iscr im inator ias , a f in  de que los precios de expo r­
tación para cada a rt ícu lo  sean los mismos, independ ien te ­
mente del mercado a que se destinen.

El Comité deberá ju zg a r  cuándo un país m ie m b ro  está 
incurriendo en prácticas d isc r im ina to r ias  o desleales a su in ­
tercambio con los demás y promoverá las medidas necesarias 
para su corrección .

V í 11.— Medidas para correg ir  e! desequ i l ib r io  del b a la n ­
ce de pagos.—  Los países con tra tan tes  cuyo ba lance de pa ­
gos en su con junto  hubiera mejorado a raíz de la po lí t ica  de 
reducciones deberían in tens if ica r  el r i tm o  de reducción de 
sus derechos, gravámenes y otras restricciones. El Com ité  
deberá hacer recomendaciones par a c u m p l i r  este ob je t ivo .

Las partes contratantes que — a consecuencia de esta 
polít ica de reducciones—  hubieran incurr ido  en dé f ic i t ,  po­
drán temperalmente a tenuar el r i tm o  de reducción previa 
consulta r on el Comité. Sin embargo, esta a tenuac ión  no de-
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bería d ispensar a los países deudores de la necesidad de to ­
m ar medidas para co rreg ir  su equ i l ib r io .

IX .— M ed idas  de em ergenc ia  (c láusu las  de sa lva g u a r­
d ia ) .—  8 .— Si la a p l icac ión  del rég imen de reducciones de 
derechos aduaneros y otros g ravám enes y restr icc iones p re ­
visto en el A cue rdo  o r ig in a ra  pe rtu rbac iones  graves en a lg ú n  
sector im p o r ta n te  de la a c t iv id a d  económ ica  nac iona l,  o m o ­
t ivare desocupación ap rec iad le  de m ano  de obra que no p u ­
diera ser absorb ida  por o tras ac t iv idades , el país a fe c ta d o  
podrá suspender te m p o ra lm e n te ,  con ca rác te r  de em ergen ­
cia, la a p l ica c ió n  de concesiones ya dadas ,así com o el o to r ­
g am ie n to  de nuevas concesiones. Podrá, as im ism o, poner en 
e jecución m ed idas especiales en resguardo de los correspon­
dientes intereses nac iona les.

De la suspensión se dará  co n o c im ie n to  o p o r tu n o  al Co­
mité,"el que e x a m in a rá  p ro n ta m e n te  las causas que la h u b ie ­
ren o r ig in a d o  y p rom overá  las m ed idas que en el p lano  de 
la acc ión co lec t iva  est im e conven ien te  para  su correcc ión.

Si la suspensión de concesiones se p ro longase por más 
de un año, a so l ic i tu d  de cu a lq u ie ra  de los países m iem bros  
se e fe c tu a rá n  negoc iac iones para  res tab lecer la s i tuac ión  de 
rec ip roc idad  p reex i ten te  o buscar nuevas fó rm u la s  de e q u i­
l ibr io.

X .— C o ord in a c ión  en m a te r ia  aduane ra  y es tad ís t ica .—
9.— Los países m iem bros  a d o p ta rá n ,  den tro  de los c inco  años 
de v igenc ia  del A cue rdo ,  una n o m e n c la tu ra  a ra n c e la r ia  u n i ­
forme, así com o de f in ic iones ,  p roced im ien tos  y re g la m e n ta ­
ciones aduaneras  comunes, y c o o rd in a rá n  sus estadís t icas n a ­
cionales, ten iendo  en cuen ta  las necesidades de d iversa ín ­
dole que su r jan  de la a p l ica c ió n  del A cu e rd o  y  del fu n c io n a ­
m ien to  del m ercado  com ún.

El C om ité  f i ja rá  las no rm as des t inadas a f a c i l i t a r  el 
c u m p l im ie n to  de este punto .

X I . — P art ic ipac ión  de las fue rzas  económ icas.—  10.—
En la o rg a n iza c ió n  y fu n c io n a m ie n to  del m ercado  com ún, 
el C om ité  procederá en estrecho con tac to  con las fue rzas  re­
presentativas de la a c t iv id a d  económ ica  requ ir iendo  su con­
curso en la p reparac ión  de las m ed idas correspondientes.

X I I . — E! rég im en de pagos.— 1 1 .— El fu n c io n a m ie n to  
y desarro llo  adecuado del m ercado com ún  requer irá  la o r ­
gan izac ión  de un rég im en de pagos y créd itos que fa c i l i te  
a l iqu idac ión  m u l t i la te ra l  de las transacc iones entre los paí-
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ses miembros. Las normas que adopten sobre el p a r t ic u la r  
deberán con tem p la r la apertu ra  de créd itos su f ic ien tem e n te  
amplios para es t im u la r  un c rec im ien to  sustanc ia l del com er­
cio dentro del mercado común.

DESARROLLO DE LA  T E C N IC A  IN D U S T R IA L .—  La in te ­
gración económica traerá , pues, el progreso indus­
tr ia l,  es t im u lando  a la in ic ia t iva  p r ivada , al inve r­

sionista, por la reducción de los costos, dada la expans ión  de 
la producción y el desarro llo  de la inves t igac ión  tecno lóg ica .

Indudablemente que en la p rác t ica  se p resen ta rán  m u ­
chos problemas, dada la des igua ldad  del desarro l lo  econó­
mico de los países la t inoam ericanos, hora en los recursos na ­
turales disponibles, hora en el ade lan to  de unos y retraso de 
otros del conoc im iento  de la técn ica  in du s tr ia l ,  esto es la f a l ­
ta de indiv iduos preparados en este ram o y de los espec ia l is ­
tas para cada una de las industr ias.

En el caso de nuestro país, está dándose cuen ta  de la 
necesidad de p reparar al e lem ento  h u m a n o  en el ram o de la 
técnica industr ia l,  pues la Un ivers idad  C entra l y la de G ua ­
yaquil cuenta con Escuelas de Ingeniería  Q u ím ica  creadas 
desde hace pocos años, así como tam b ién  existen Escuelas 
Politécnicas en las dos ciudades nombradas. Pero todav ía  la 
enseñanza no es completa , hab ida  cuenta  de la fa l ta  de lo­
cales apropiados para su fun c ion am ien to ,  de labo ra to r ios  y 
plantas pilotos para las correspondientes p rác t icas  de los f u ­
turos profesionales en la técnica indus tr ia l .  De ahí que es ne­
cesario que los poderes públicos se preocupen de d o ta r  a las 
Universidades, especialmente, ya que son las que más ca ­
recen, de edif ic ios y del m ater ia l  indispensable para la ense­
ñanza y el aprendizaje. Por otra parte, las personas dueñas 
de establecimientos industr ia les deberían a b r i r  sus puertas, 
sin discriminación, para que los a lum nos vayan a p ra c t ic a r  
durante sus vacaciones e incluso dándoles una ayuda econó­
mica que les permita especializarse en el ex ter io r,  con la o b l i ­
gación de regresar el a lum no  a servir a la indus tr ia  patros i-  
nadora.

Mediante la acción m ancom unada ta n to  del Gobierno 
como de los particulares, será posible el avance del conoc i­
miento de la técnica industr ia l de los ecuator ianos in c l in a ­
dos a esta profesión, y no nos sorprenderá el t iem po  en el re-



tro so, que, indudab lem en te ,  p roduc irá  un im pac to  nega t ivo  
en nuestro desarro l lo  económico.

Ya habíam os ind icado  en líneas an te r io res  que el m e r­
cado com ún e s t im u la rá  el desarro l lo  de los países retrasados; 
sin em bargo  nosotros no debemos c ruza rnos  de brazos espe­
rando esta coyun tu ra ,  sino que desde ya se hace im p re sc in d i­
ble fo r ta lece r  nuestra p roducc ión  indu s tr ia l  — así com o la 
ag r íco la— , creando nuevas indus tr ias  indispensables, f o r t a ­
leciéndolas y l ib ra n d o  de la postrac ión  en que a lgunos  se h a ­
llan, como la indus tr ia  te x t i l  y de a l im en tos .  Para ello, como 
uno de los pases trascenden ta les  sería la co ns t i tu c ió n  de un 
o rgan ism o tecno lóg ico  de inves t igac ión  y asesoram ien to  para 
los industr ia les , y, al m ism o t iem po , sería un m a g n í f ic o  labo ­
ra to r io  para los egresados de las U n ivers idades que se des ta ­
caren. Es d igno  de m enc ión  la in f lu e n c ia  que tu v ie ro n  los Ins­
t i tu tos  Tecno lóg icos  en la ocupac ión  de la pob lac ión  y en el 
progreso indu s tr ia l  en los países de la Europa C en tra l  y en 
nuestro C on t inen te ,  en las Repúb licas  de M é x ico ,  V enezue la ,  
C o lom b ia ,  etc.

Veam os cuá l es el o b je t ivo  y responsab i l idad  de un Ins­
t i tu to  Tecno lóg ico , para  a q u i la ta r  m e jo r  la necesidad de es­
te O rgan ism o  en el desarro l lo  in d u s t r ia l :
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1 .— Estudios de desarro l lo  y de inves t igac ión  tecno lóg ica  
c ie n t í f ic a ;

2 .— Invest igac iones y estudios tecno lóg icos  económicos;
3.— M e jo ra m ie n to  de la c a l id a d  de los productos, a u m e n to  

de p roducc ión , reba ja  de costos y reba ja  en precios de 
ventas ;

4 .— Una m e jo r  u t i l iz a c ió n  de los recursos conocidos e in ­
c rem ento  de fo rm as  de u t i l iz a c ió n  de recursos aun  no 
exp lo tados;

5-— C om probac ión  de nuevos procesos o técn icas  por me- 
medio  de es tab lec im ien tos  expe r im en ta les ;

6 - G aran tía  de la ca l id a d  o pureza  de los m a te r ia les  n a c io ­
nales o p roductos indus tr ia les  y m e jo ra m ie n to  de espe­
c if icac iones  y métodos de com probac ión  dondequ ie ra  
que fueren  necesarios ;

7• Recomendaciones re la t ivas  a un progreso y m e joras de­
seables y p rác t icas  en indus tr ia  y tecno log ía ;
E n trenam ien to  en espec ia l izac iones y técn icas de te r­

m inadas;
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9  Asesoro m iento  profesional o ayuda a fá b r ica s  p a r t ic u ­
lares o almacenes (sea gra t is  o con el pago básico del
cos to ) ;

10. Diseminación de los resultados de las ac t iv idades  del
Inst i tu to  para el púb l ico  en general o para las personas
interesadas;

I I   -Exhibiciones, exposiciones o dem ostrac iones de té c n i ­
cas y productos nuevos mejorados;

12. Establecimiento de un Museo Indus tr ia l  pe rm anen te ;  y
1 3 — Aquellos act iv idades co m p le m e n ta r ia s  que fue ren  
consideradas necesarias o esenciales para el progreso indus­
tr ia l del país.

IN S T ITU TO  T E C N O LO G IC O  EN EL E C U A D O R .— En el año
de 1955, el Banco C en tra l ,  propuso el es tab lec i­
m iento de una dependencia  anexa a la Ju n ta  de 

P lan if icac ión y Coord inac ión  Económica, d e n o m in á n d o le  
"D epartam ento  de Investigación y Promoción In d u s t r ia l " .  
Luego la mencionada Jun ta  recib ió una propuesta  de la A r -  
mou Research de Chicago para el es tab lec im ien to  de un Ins­
t i tu to  Tecnológico en el Ecuador, cuyas bases fue ron  t r a ta ­
das estudiadas por la Jun ta , así como ta m b ié n  por la U n iv e r ­
sidad Central, sin que se llegase a un acuerdo d e f in i t iv o ,  ya 
que no se contaban con los fondos d isponib les para ta l inve r­
sión.

Si el problema radica en el aspecto f in a n c ie ro ,  me voy 
a perm it ir  ind icar a lgunas medidas que podrían  tom arse  pa ­
ra llevar a cabo la const i tuc ión de un In s t i tu to  Tecno lóg ico  
en el país.

1 .— Los industr ia les serían los d irec tam en te  b e n e f ic ia ­
dos con los estudios c ientíf icos del Ins t i tu to ,  así como los in ­
versionistas que t ra ta n  de establecer industr ias  en el país y 
que solicitan a la Junta de P lan if icac ión  y C oord inac ión  
Económica el in forme favorab le  para tener derecho a la p ro ­
tección industr ia l. Luego estas personas deberían c o n t r ib u i r  
con una suma de dinero para el Ins t i tu to . Por o tra  parte, el 
M in is ter io  de Fomento, el Banco de Fomento, y la Jun ta  de 
Planif icación y Coordinación Económica y el Banco C entra l,  
son organismos que tienen que ver con el desarro llo  econó­
mico del país; y, por tanto, los estudios que rea l izare  el Ins t i ­
tu to vendrían a favorecer y acelerar tal desarrollo. En conse-
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cuencia, son los l lam ados a da r el apoyo económ ico de acue r­
do a sus posib il idades.

2  . O tro  de los cam inos  para la f in a n c ia c ió n  sería la
consecusión de una ayuda por parte  de los O rgan ism os In te r ­
nacionales que operan en nuestro país y que se ded ican al 
fom ento  indus tr ia l ,  como el Punto IV. El Gob ierno N a c io n a l  
podría f i rm a r  un conven io  con el Punto IV  en el sentido de 
que los gastos para el es tab lec im ien to  del In s t i tu to  y el m o n ­
ta je  de los equipos y labora to r ios  correría  a cargo  de d icho  
Organ ismo, así como ta m b ié n  el asesoram ien to  técn ico  por 
el t iem po  su f ic ien te  hasta que se ha l le  ca p a c i ta d o  el perso­
nal nac iona l.  Luego el In s t i tu to  podría  desenvolverse con sus 
fondos propios, ya por la rem unerac ión  de los t ra b a jo s  re a l i ­
zados, como por la ayuda  de la A soc iac ión  de Indus tr ia les , 
el Banco de Fomento, M in is te r io  de Fomento, Banco C en tra l ,  
etc.

3.— La Facu ltad  de A g ro n o m ía  — según re fe renc ias—  
cuenta con una suma cons ide rab le  de dólares, donados por 
la Fundación R ocke fe l le r ,  para el e s ta b le c im ie n to  de un Ins­
t i tu to  de Inves t igac ión  A g r íco la .  Para las inves t igac iones de 
carác te r indus tr ia l  b ien podría  un irse a la m enc ionada  Fa­
cu ltad  con un apor te  económ ico  y personal. En esta fo rm a ,  
no sólo que sería más fa c t ib le  la co n s t i tu c ió n  del In s t i tu to  
Tecno lóg ico  para  las inves t igac iones indus tr ia les ,  s ino que 
unidas a las ag ropecuar ias ,  se b e n e f ic ia r ía  más el país. Ya  
se había señalado en a lg u n a  ocasión que " la  a g r ic u l tu ra  sin 
la indus tr ia  es la condenac ión  a la esc lav i tud  económ ica , al 
p redom in io  del com erc io  im p o r ta d o r  que s ig n i f ic a  la r iqueza  
exagerada de unos pocos en d e t r im e n to  de la p rosper idad  de 
la mayoría. U n ica m e n te  recoger los p roduc tos  del suelo para 
emplearlos en la p rop ia  a l im e n ta c ió n  y vender los exceden­
tes, en el caso de que los haya, es la a c t i tu d  de los pueblos 
semi-colonia les, condenados a depender e te rn am en te  de los 
demás para el a p ro v is io n a m ie n to  de los productos a medias 
t rans fo rm ados" .  *

Para te rm in a r  so lam ente  basta ins is t ir  que la indus tr ia -
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i izac ion bien e ncam inada ,  d ive rs i f icada ,  bien equ ipada  y 
técn icam ente  d i r ig id a ,  l ib ra rá  de la pará l is is  económ ica  de 
los países subdesarro l lados como el nuestro ; y que será esti­
mulada con la creación de los mercados regionales.


